
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 11001-33-35-013-2019-00202 

Demandante: MARTHA CECILIA QUEVEDO VARGAS 

Demandada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –CASUR- 

Vinculadas: 
MARTHA PILAR GONZALEZ QUEVEDO, INGRID JOHANNA GONZALEZ 
CASANOVA y MARÍA ELVIRA JIMENEZ ASCENCIO 

Asunto:  AUTO ORDENA POSESIÓN CURADOR 

 

 

En el presente asunto mediante auto de 30 de junio de 2021, se ordenó a costa de 

la parte actora, el emplazamiento de la señora MARÍA ELVIRA JIMENEZ 

ASCENCIO y se designó curador ad litem a la emplazada en el evento de su no 

comparecencia.  

 

Una vez surtido el emplazamiento, según da cuenta la publicación del edicto 

emplazatorio en el diario el Espectador el domingo 18 de julio de 2021 y de la 

inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas de la 

Rama Judicial, la emplazada no compareció al proceso.  

 

Mediante correo electrónico del 17 de febrero de 2022, el Doctor César Julián 

Viatela Martínez manifestó aceptar su nombramiento como curador ad litem de la 

señora María Elvira Jiménez Ascencio (folio 278 pdf). 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior y para efectos de continuar con el 

trámite procesal que corresponde, se dispone: 

 

1. Ordenar al curador ad litem CÉSAR JULIAN VIATELA MARTÍNEZ que en el 

término de tres (3) días hábiles al recibo de la comunicación correspondiente, tome 

posesión en el cargo de curador en el que fue designado para este proceso. Para 

el efecto deberá informar previamente al despacho si la posesión la realizará de 

manera presencial o virtual; evento este último en el que el despacho le informará 

la fecha para la posesión y le remitirá el link a través del cual se realizará dicha 

diligencia. 

 



Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación: 11001-33-35-013-2019-00202-00 

Demandante: MARTHA PATRICIA QUEVEDO VARGAS 
Demandada: CASUR 

VINCULADAS: MARTHA PILAR GONZALEZ QUEVEDO Y OTRAS 
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2. Una vez posesionado el curador ad litem, por secretaría, continúese con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 

  
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN  SEGUNDA 

 

Por anotación en estado electrónico No.035 de fecha 08-06-2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 

 

La Secretaria,      

11001-33-35-013-2019-00202 

 

 

 

 


